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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO DE GESTION Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE SURCOLOMBIANO DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

SENA 

 

HACE CONSTAR 

Que la señora DIANA IVONNE TULCAN ORTIZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

36.303.756 de Neiva, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el siguiente 
contrato de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General 
de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 
de 2015 y sus demás decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 
 
1. Número del Contrato:          CO1.PCCNTR.1416489 del 28 de febrero de 2020 

 
  Objeto: Prestar los servicios profesionales de carácter temporal 

como instructor de emprendimiento y apoyo a la gestión del 
emprendimiento rural, en el marco de los lineamientos del 
programa SENA Emprende Rural SER en el Centro de 
Gestión y Desarrollo Sostenible Surcolombiano del SENA 
Regional Huila  

 
Plazo de Ejecución: Nueve (09) meses y quince (15) días  
 
Fecha de Inicio de Ejecución: Dos (02) de marzo de 2020 
 
Fecha de Terminación de Contrato: Dieciséis (16) de diciembre de 2020 
 
Término de ejecución:  Nueve (09) meses y quince (15) días. 
   
Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales 

se fijó en la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES 
DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 
VEINTICINCO PESOS M/CTE ($35.274.925). 

 
Forma de Pago:                                           Cuenta bancaria- Transferencia                                   
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Link SECOP II.  
 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.
1139475&isFromPublicArea=True&isModal=False  
Obligaciones específicas: De la formación: •Participar en la planeación de los procesos formativos 
del acuerdo a lo establecido en los lineamientos entregados por la Coordinación nacional de 
emprendimiento. •Realizar alistamiento de la formación, en la formulación de los proyectos 
formativos con carácter empresarial, usando tecnologías adecuadas y adaptadas a las condiciones 
locales, en aras de su sostenibilidad, la generación de ingresos y empleo, en articulación con los 
instructores técnicos; debidamente costeados y con actividades definidas en el marco del uso de 
estrategias didácticas bajo la filosofía de aprender haciendo; priorizando el uso de los materiales de 
formación. •Ejecutar las acciones de formación haciendo uso de la estrategia pedagógica de 
"formación por proyectos", de acuerdo a los procedimientos y lineamientos establecidos por 
dirección de formación profesional integral. •Reportar y sistematizar las actividades, acciones y 
resultados realizadas en el marco del objeto contractual, en los diferentes sistemas, plataformas y 
formatos establecidos por el SENA para el seguimiento de la información, tales como SOFIA plus, 
GEOSENA y otros dispuestos temporalmente para el seguimiento de actividades específicas, 
entregando informe al supervisor del contrato y al profesional de apoyo misional del programa SER 
de su centro de formación o quien cumpla sus funciones. •En articulación con el instructor técnico 
crear unidad productiva rural sostenible resultado de la ejecución del respectivo programa de 
formación en las líneas de emprendimiento: autoconsumo y negocios rurales de la fase I del 
programa SER. •Programar y reportar a su supervisor de contrato, con una antelación mínima de 
una semana los ambientes de aprendizaje y unidades productivas a visitar, de manera que se 
autorice por escrito su movilización previa a la salida, en el marco de su objeto contractual. De 
apoyo a la gestión del emprendimiento rural: •Apoyar la realización del diagnóstico final, 
georreferenciación y caracterización de las unidades 9 productivas creadas, en el marco de las 
acciones de formación de la Fase I del programa SER. •Apoyar la realización de diagnóstico final a 
las unidades productivas que participan en las acciones de formación para el fortalecimiento 
correspondiente a la fase II del programa SER, cada vez que una unidad participe en una formación. 
•Apoyar al programa SER en la ejecución de actividades estratégicas tales como: acompañamiento 
a unidades productivas participantes en eventos de comercialización, gestión empresarial y 
financiera cuando se requiera. •Formular y gestionar en articulación con el instructor técnico y el 
emprendedor el modelo de negocios CANVAS que se encuentra inmerso en la estructura integrada 
de seguimiento como entregable del proceso formativo en la creación de la unidad productiva. 
•Participar en las jornadas de actualización y transferencia tecnológica convocadas por el Apoyo 
misional de centro SER y/o por la coordinación del programa SER, para su implementación en las 
acciones del mismo. •Apoyar la identificación y sistematización los casos exitosos de unidades 
productivas rurales. •Identificar fuentes de financiación disponibles, formular los planes de negocios 
y/o instrumentos para aplicar a las diversas fuentes, y acompañar en la postulación a las 
convocatorias a por lo menos 5 unidades productivas. 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1139475&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1139475&isFromPublicArea=True&isModal=False
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2. Número del Contrato:          CO1.PCCNTR. 2343378 del 11 de marzo de 2021 
 

  Objeto: Prestar servicios profesionales de carácter temporal como 
instructor de emprendimiento y apoyo a la gestión del 
emprendimiento rural, en la modalidad presencial y a 
distancia; enmarcada en los lineamientos del programa 
SENA Emprende Rural SER. 

 
Plazo de Ejecución: Nueve (9) meses y siete (7) días    
 
Fecha de Inicio de Ejecución: Doce (12) de marzo de 2021 
Prorroga  Cuatro (4) días  
 
Fecha de Terminación de Contrato: Veintidós (22) de diciembre de 2021 
 
Término de ejecución:  Nueve (09) meses y once (11) días. 
   
Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales 

se fijó en la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS VEINTI TRES MIL DOCIENTOS TREINTA Y 
OCHO PESOS M/CTE ($35.823.238). 

 
Forma de Pago:                                           Cuenta bancaria- Transferencia                                   

Link SECOP II.  
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.
1838473&isFromPublicArea=True&isModal=False  
 
Obligaciones específicas:  De la formación: 2.1. Participar en la planeación de los procesos 
formativos del acuerdo a lo establecido en los lineamientos entregados por la Coordinación nacional 
de emprendimiento. 2.2. Realizar alistamiento de la formación, en la formulación de los proyectos 
formativos con carácter empresarial, usando tecnologías adecuadas y adaptadas a las condiciones 
locales, en aras de su sostenibilidad, la generación de ingresos y empleo, en articulación con los 
instructores técnicos; debidamente costeados y con actividades definidas en el marco del uso de 
estrategias didácticas bajo la filosofía de aprender haciendo; priorizando el uso de los materiales de 
formación 2.3. Ejecutar las acciones de formación haciendo uso de la estrategia pedagógica de 
"formación por proyectos", y en la modalidad blended Learning de acuerdo con los procedimientos 
y lineamientos establecidos por dirección de formación profesional integral. 2.4. Reportar y 
sistematizar las actividades, acciones y resultados realizadas en el marco del objeto contractual, en 
los diferentes sistemas, plataformas y formatos establecidos por el SENA para el seguimiento de la 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1838473&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1838473&isFromPublicArea=True&isModal=False
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información, tales como SOFIA plus y otros dispuestos temporalmente para el seguimiento de 
actividades específicas, entregando informe al supervisor del contrato y al profesional de apoyo 
misional del programa SER de su centro de formación o quien cumpla sus funciones. 2.5. En 
articulación con el instructor técnico, crear unidad productiva rural sostenible resultado de la 
ejecución del respectivo programa de formación en las líneas de negocios rurales de la fase I del 
programa SER. 2.6. Programar y reportar a su supervisor de contrato, con una antelación mínima de 
una semana los ambientes de aprendizaje y unidades productivas a visitar, de manera que se 
autorice por escrito su movilización previa a la salida, en el marco de su objeto contractual. De apoyo 
a la gestión del emprendimiento rural: 2.7. Apoyar la realización del diagnóstico final, 
georreferenciación y caracterización de las unidades productivas creadas, en el marco de las 
acciones de formación de la Fase I del programa SER. 2.8. Apoyar la realización de diagnóstico final 
a las unidades productivas que participan en las acciones de formación para el fortalecimiento 
correspondiente a la fase II del programa SER, cada vez que una unidad participe en una formación. 
2.9. Apoyar al programa SER en la ejecución de actividades estratégicas tales como: 
acompañamiento a unidades productivas participantes en eventos de comercialización (incluyendo 
mecanismos virtuales), gestión empresarial y financiera cuando se requiera. 2.10. Formular y 
gestionar en articulación con el instructor técnico y el emprendedor, el modelo de negocios CANVAS 
que se encuentra inmerso en la estructura integrada de seguimiento como entregable del proceso 
formativo en la creación de la unidad productiva. 2.11. Participar en las jornadas de actualización y 
transferencia tecnológica convocadas por el Dinamizador Rural de Centro SER y/o por la 
Coordinación Nacional de Emprendimiento - programa SER, para su implementación en las acciones 
del mismo. 2.12. Apoyar la identificación y sistematización los casos exitosos de unidades 
productivas rurales. 2.13. Identificar fuentes de financiación disponibles, formular los planes de 
negocios y/o instrumentos para aplicar a las diversas fuentes, y acompañar en la postulación a las 
convocatorias a por lo menos 5 unidades productivas. 2.14. Gestionar la certificación en las normas 
de competencia ““Orientar procesos formativos presenciales con base en los planes de formación 
concertados” y “0rientar procesos formativos en la modalidad a distancia con base en los planes de 
estudio”, cuando al momento de contratación, no se cuente con ellas dentro del 1er semestre 2021. 
 

3. Número y Fecha del Contrato:  CO1.PCCNTR.3388303 del 26 de enero de 2022 
Objeto: Prestar los servicios profesionales de carácter temporal 

como instructor de emprendimiento para el desarrollo de 
acciones de formación en el sector rural donde tiene 
incidencia del programa SENA Emprende Rural y 
atendiendo las instrucciones de la Dirección de Empleo y 
Trabajo - Coordinación Nacional de Emprendimiento en el 
Centro de Gestión y Desarrollo Sostenible Surcolombiano 
Sena Regional Huila 

 
Plazo inicial de Ejecución: Nueve (9) meses y veintisiete (27) días.   
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Fecha de Inicio de Ejecución: Quince (15) de febrero de 2022 
Prorroga: Tres (3) días  
 
Fecha Terminación del Contrato: Dieciséis (16) de diciembre de 2022 
 
Término de Ejecución:  Nueve (9) meses y veintisiete (27) días.   
 
Adición:  TRECIENTOS NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS PESOS 

M/CTE (391.600) 
 
Valor total: El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales 

se fijó en la suma de TREINTA Y NUEVE MILLONES CIENTO 
SESENTA MIL PESOS M/CTE ($39.160.000). 

 
Forma de Pago:                                           Cuenta bancaria- Transferencia                                   

Link SECOP II.  
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.
2683983&isFromPublicArea=True&isModal=False  
 
Obligaciones Específicas del Contrato: De la formación: 1. Apoyar los procesos de planeación de la 
oferta de formación para el trabajo en emprendimiento según lo establecido en los lineamientos 
entregados por la Dirección de Empleo y Trabajo - Coordinación nacional de emprendimiento. 2. 
Articular con los instructores técnicos para realizar el alistamiento integral de los procesos de 
formación a través de mecanismos de atención diversificados y estratégica didácticas adaptadas a 
las condiciones locales bajo la estrategia aprender haciendo con materiales de formación cuando 
aplique 3. Ejecutar las acciones de formación haciendo uso de la estrategia pedagógica de 
"formación por proyectos", bajo la modalidad de atención sincrónica - asincrónica de acuerdo con 
los procedimientos de la Dirección de Formación Profesional Integral y los lineamientos de la 
Dirección de Empleo y Trabajo. 4. Asegurar el reporte de información con claridad, oportunidad y 
veracidad en los sistemas de trazabilidad y seguimiento dispuestos de manera temporal o 
permanente por el SENA entre ellos Sofía Plus para el seguimiento de actividades específicas, 
entregando informe al supervisor del contrato y al Dinamizador Rural de Centro de su centro de 
formación o quien cumpla sus funciones. 5. Programar y reportar a su supervisor de contrato, con 
una antelación mínima de una semana las formaciones a atender, de manera que se autorice por 
escrito su movilización previa a la salida, en el marco de su objeto contractual. De apoyo a la gestión 
del emprendimiento rural: 6. Apoyar la aplicación del diagnóstico empresarial de la unidad 
productiva en fase 1 y 2 según corresponda con veracidad y calidad. 7. Apoyar la ejecución y 
participación de unidades productivas en actividades de comercialización (incluyendo mecanismos 
virtuales), gestión empresarial y financiera cuando se requiera, así como las actividades de fomento 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2683983&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2683983&isFromPublicArea=True&isModal=False
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realizadas por los Centros de Desarrollo Empresarial 8. Participar en las jornadas de actualización y 
transferencia tecnológica convocadas por el Dinamizador Rural de Centro y/o por la Coordinación 
Nacional de Emprendimiento. 11 GTH-F-075 V.06 9. Articular con el instructor técnico en las 
formaciones de negocios rurales para la construcción del modelo de negocios con los aprendices, 
así como la creación de unidad productiva cuando corresponda 10. Identificar y registrar la 
sistematización de casos exitosos de las actividades relacionadas con la formación para el trabajo 
en emprendimiento 11. Apoyar la identificación de fuentes de financiación disponibles, formular los 
planes de negocios y/o instrumentos para aplicar a las diversas fuentes, y acompañar en la 
postulación a las convocatorias a por lo menos 5 unidades productivas 12. Presentar o gestionar la 
certificación en las normas de competencia ““Orientar procesos formativos presenciales con base 
en los planes de formación concertados” y “0rientar procesos formativos en la modalidad a distancia 
con base en los planes de estudio”, cuando al momento de contratación, no se cuente con ellas 
dentro del 1er semestre 2022 Generales: 13. Realizar su afiliación ante la administradora de riesgos 
laborales que disponga el SENA, bajo la clase de riesgo tipo II relacionada con labores agrícolas. 14. 
Las demás que sean asignadas por el supervisor de contrato en concertación con el Dinamizador 
Rural de Centro de acuerdo con los lineamientos emitidos por la Dirección de Empleo y Trabajo - 
Coordinación Nacional de Emprendimiento. 15. El contratista se compromete a evidenciar lo 
establecido en la guía para la ejecución del programa SER así como en la lista de chequeo - portafolio 
de evidencias para cada caso. 
 
Se expide por solicitud de la interesada, de acuerdo con la información registrada en los sistemas 
de información con los que cuenta el SENA y mediante los cuales reporta toda su información, a los 
veintisiete (27) días del mes de agosto de 2024.  

 
 

 
Luis Ángel Parra Peña  
Subdirector (E) de Centro 

 
Proyecto: Dora Mercedes Romero Hios 
Profesional 01 – Apoyo Talento Humano CGDSS 
  
 
Revisó: Leonardo Castro Vargas 
Coordinador Grupo de Apoyo Administrativo CGDSS  
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE GESTION Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE SURCOLOMBIANO DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

SENA 

HACE CONSTAR 

Que la señora, DIANA IVONNE TULCÁN ORTIZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 
36303756 de Neiva, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el siguiente 
contrato de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General 
de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 
de 2015 y sus demás decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 
 

1. Número y Fecha del Contrato CO1.PCCNTR.6007567 del 26 de febrero de 2024 
 

Objeto: Prestar servicios profesionales en el rol de instructor de 
emprendimiento aportando en la planeación, ejecución, 
evaluación y mejora continua de los procesos de formación 
y asesoría técnica para el emprendimiento rural y 
campesino; definidos por la Dirección de Empleo y Trabajo 
y la Coordinación Nacional del programa SER, a ejecutarse 
en el Centro de Gestión y Desarrollo Sostenible 
Surcolombiano SENA Regional Huila y su área de influencia. 

 
Plazo inicial de Ejecución: Ocho (8) meses y dieciséis (16) días  
 
Fecha de Inicio de Ejecución: Veintisiete (27) de febrero de 2024 
Prorroga  Un (1) mes  
 
Fecha Terminación: Trece (13) de diciembre de 2024 
 
Término de Ejecución:  Este contrato aún se encuentra en ejecución 
  
Valor total pagado: El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales, 

incluyendo la adición se fijó en la suma de CUARENTA Y DOS 
MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS 
VEINTINUEVE PESOS M/CTE ($ 42.571.529) 

 
Forma de Pago:                                 Cuenta bancaria- Transferencia       
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Link SECOP II: 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.
5732647&isFromPublicArea=True&isModal=False 
 
Obligaciones Específicas: 2 1 1. Ejecutar las acciones de formación en emprendimiento haciendo 
uso de la estrategia pedagógica “aprender haciendo”, bajo la modalidad de atención sincrónica - 
asincrónica de acuerdo con los procedimientos de la Dirección de Formación Profesional Integral y 
los lineamientos de la Dirección de Empleo y Trabajo y lo establecido en la guía para la ejecución del 
programa SER en el SIGA. 2. Articular con los instructores técnicos para realizar el alistamiento 
integral de los procesos de formación para el desarrollo de las competencias de emprendimiento y 
construcción del modelo de negocio con las herramientas establecidas en el protocolo de atención 
definido por la Coordinación SER. 3. Brindar la atención requerida a grupos y organizaciones rurales, 
comunitarias, campesinas asignadas y beneficiarias del servicio de acompañamiento en las áreas 
comercial y de asociatividad, de acuerdo con el plan de acción concertado para la puesta en marcha 
de la unidad o proyecto productivo y el protocolo de atención definido por la Coordinación Nacional 
SER. 4. Brindar a los grupos y organizaciones rurales, comunitarias y campesinas beneficiarias el 
servicio de acompañamiento técnico necesario para la formulación de proyectos productivos 
asociativos y comunitarios a fin de que sus propuestas reúnan las condiciones requeridas para ser 
sometidas a consideración en las convocatorias institucionales y externas en temas de acceso a 
mercados y/o fuentes de financiamiento. 5. Apoyar la organización de eventos para la participación 
de unidades productivas en actividades de comercialización, rutas de aprendizaje (incluyendo 
mecanismos virtuales), gestión empresarial y financiera cuando se requiera, así como las actividades 
de fomento realizadas por el programa de Emprendimiento SENA. 6. Gestionar alianzas con entes 
territoriales, organizaciones privadas, organizaciones sociales o no gubernamentales, que permitan 
la identificación y canalización de recursos para el apalancamiento de los proyectos y unidades 
productivas escalables. 7. Asegurar el reporte de información con claridad, oportunidad, veracidad 
y completitud en los sistemas de trazabilidad y seguimiento dispuestos de manera temporal o 
permanente por el SENA entre ellos Sofia Plus para el seguimiento de actividades específicas, 
entregando informe al supervisor del contrato y al apoyo administrativo SER según aplique. 8. 
Programar y reportar a su supervisor de contrato, con una antelación mínima de una semana las 
formaciones a atender, de manera que se autorice por escrito su movilización previa a la salida, en 
el marco de su objeto contractual. 9. Evaluar los resultados de aprendizaje en un plazo no mayor a 
ocho días hábiles luego de finalizada la formación. 10. Participar en el proceso de inducción del 
programa (objetivos, estrategia, metodologías), sus componentes y procedimientos. 11. Participar 
mensualmente en la reunión de seguimiento operativo del programa convocadas por la 
coordinación académica y/o misional con observancia del esquema establecido por la coordinación 
nacional para tal fin y generar las respectivas evidencias. 12. Participar en eventos de carácter 
técnico, estratégico, de socialización y de otro tipo de evento al que sea convocado por la dirección 
general, regional o centro de formación, garantizando la transferencia de conocimiento obtenido al 
equipo de trabajo. 13. Presentar informe mensual sobre la ejecución de las obligaciones 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.5732647&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.5732647&isFromPublicArea=True&isModal=False
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contractuales donde se evidencie el avance a las metas asignadas, así como el respectivo análisis y 
acciones de mejora cuando dé a lugar y a la terminación del contrato presentar al supervisor de 
contrato informe anual de gestión de centro en los términos solicitados por la coordinación 
nacional, evidenciando lo establecido en la guía para la ejecución del Programa SER en la lista de 
Chequeo - portafolio de evidencias. 14. Presentar mensualmente a la supervisión los reportes de 
ejecución de actividades conforme a las obligaciones descritas en el presente acápite. 15. En el 
marco de las actividades del objeto contractual, apoyar con la estructuración y definición de 
especificaciones técnicas de las diferentes necesidades de la Entidad; con la evaluación de 
propuestas en los procesos de contratación de bienes, servicios u obras, y realizar cuando le sea 
requerido por razones de idoneidad, el apoyo a la supervisión de los contratos, de conformidad con 
la Ley 1474 de 2011. 16. Las demás obligaciones necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 
contractual. Generales: 1. Realizar su afiliación ante la administradora de riesgos laborales que 
disponga el SENA, bajo la clase de riesgo relacionada con el diseño curricular a ejecutar, en el caso 
de tener diseños curriculares de varias líneas productivas tener en cuenta el mayor riesgo asociado. 
2. Las demás que sean asignadas por el supervisor de contrato según aplique de acuerdo con los 
lineamientos emitidos por la Dirección de Empleo y Trabajo - Coordinación Nacional SER. 
 
Se expide por solicitud de la interesada, de acuerdo con la información registrada en los sistemas 
de información con los que cuenta el SENA y mediante los cuales reporta toda su información, a los 
veintinueve (29) días del mes de noviembre de 2024.  
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